PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº175/ 2017

25 de Mayo, 8 de Septiembre de 2017

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]
AUTOR: Bloques Frente Renovador y U.N.A

VISTO: La ley 14.656, en su Artículo 74, Horas Suplementarias, y 

CONSIDERANDO:
Que el mismo establece: “El trabajador que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada laboral normal establecida para su tarea, en días laborales, será retribuido conforme a un incremento del cincuenta por ciento (50%) por cada hora que exceda la misma. Las tareas realizadas durante los días sábados, domingos, no laborables y feriados nacionales, serán retribuidas con un incremento del cien por ciento (100%).
La remuneración de las tareas extraordinarias realizadas por el trabajador en cumplimiento de funciones distintas de las que sean propias del cargo, será determinada a través del Convenio Colectivo de Trabajo conforme la índole de la tarea a cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora.
Para determinar el valor de la hora extraordinaria de trabajo, se considerará el Salario Básico de la categoría, la antigüedad y demás retribuciones o bonificaciones que perciba el trabajador, cualquiera sea su denominación.
El monto de retribución mensual así determinado, se dividirá por el total de horas mensuales que corresponda a la jornada del trabajador para establecer el valor hora de trabajo.
Se excluyen de las disposiciones del presente artículo a los agentes del Agrupamiento Jerárquico”.

Que dichas horas deben ser asignadas bajo un criterio de razonabilidad e igualdad, entre los agentes municipales.

Que las mismas no deben ser utilizadas como una herramienta condicionante.

Que las mismas generan un aporte extra al salario del agente municipal mejorando así su retribución mensual.

Que el Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales, en medios periodístico reconoció que la asignación de horas extras crea desigualdad entre los agentes y que debe ser algo a considerar y resolver por parte del Ejecutivo Municipal.
 
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría que corresponda, proceda a informar:
1. Remita: 
a) Padrones de Horas Extras, correspondientes a los meses de Junio, Julio y Agosto.
b) Áreas que asignan Horas extras, detallando funcionario responsable de supervisar y coordinar.
c) Plan de trabajo a realizar, contemplando tiempo estimado.
d) Erogación económica mensual por área.

Artículo 2°: De forma.

Firman los Concejales:
Serafini- Ponce- Di Salvo


 


